
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
Ingreso al despacho del señor juez el proceso ejecutivo, en el cual la apoderada de 
la parte demandante solicita que se haga corrección de la sentencia. Provea. 
 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO 
   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE(S). ARAUJO Y SEGOVIA DE CÓRDOBA S.A.  
DEMANDADO(S). ANGÉLICA ISABEL PALACIO FERNÁNDEZ.  
CLASE DE PROCESO. RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2021-00565-00 
 
Tal y como lo indica la nota secretarial que antecede, la apoderada de la parte 
demandante solicita a esta unidad judicial que se corrija la sentencia que ordenó la 
restitución del bien inmueble y declaró terminado el contrato de arrendamiento dado 
que por error involuntario se señaló como demandada a la señora  ANGÉLICA 
ISABEL PALACIO HERNÁNDEZ siendo como nombre correcto de la demandada 
corresponde a ANGÉLICA ISABEL PALACIO FERNÁNDEZ tal como se logra 
observar en el contenido de la demanda. 
 
Siendo lo anterior así esta judicatura procederá a corregir dicha resolución judicial, 
por lo que apelando a lo enunciado en el último inciso del artículo 286 del Código 
General del Proceso se corregirá la sentencia adiada 24 de enero de 2022 emitida 
dentro del proceso de la referencia, indicando en el nombre correcto de la 
demandada es ANGÉLICA ISABEL PALACIO FERNÁNDEZ 

 
En mérito de lo anterior, este juzgado  
 

RESUELVE 



 
PRIMERO: CORRÍJASE la sentencia que declaró terminado el contrato de 
arrendamiento y ordenó la restitución del bien inmueble adiada 24 de 2022 y emitida 
dentro del proceso de la referencia señalando que el nombre correcto de la 
demandada es ANGÉLICA ISABEL PALACIO FERNÁNDEZ 

 
SEGUNDO: En todo lo demás MANTÉNGASE incólume dicho proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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